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Datos generales 
Biblioteca Sede Barrio Egipto 

Servicio o Programa: Maleta viajera en familia 

Público objetivo: Comunidad Externadista Docentes y administrativos 

 

Presentación 
 

Para promover la lectura y fomentar el hábito lector. Asimismo, ofrecer alternativas para 

que la colección de la Biblioteca Sede Egipto sea aprovechada por los trabajadores de la 

Universidad, se crea el programa “Maleta Viajera en Familia”. Que consiste en el préstamo 

de 12 materiales por 30 días de la Colección infantil de la Biblioteca Sede Egipto. 

 

Planeación 
 
Objetivos específicos 

 

• Promover la lectura individual y en familia, suscitando en los usuarios el hábito 

lector. 
• Generar un mejor aprovechamiento de la colección infantil de la Biblioteca sede 

Egipto entre los administrativos, docentes e investigadores de la Universidad con 

sus familias. 
 

 

Metodología 

• Los administrativos y docentes interesados podrán solicitar en préstamo un total de doce 

(12) materiales, entre los cuales puede incluir dos (2) películas, diligenciando el formulario 

de solicitud maleta viajera seleccionando una de las siguientes distinciones: 

 

o Maleta Viajera en Familia selección personal, se alista la maleta de acuerdo 

con los títulos específicos solicitados, mínimo seis (6) materiales, máximo 

doce (12).  

o Maleta viajera por géneros literarios, se alista la maleta de acuerdo con 

géneros solicitados (cuentos, novelas, libros informativos, poesía, mitos y 

leyendas, entre otros.), mínimo seis (6) materiales máximo doce (12) 

o Maleta Viajera en Familia primera Infancia, la Biblioteca selecciona el 

material que va dirigido a niños(as) entre los 0 a los 6 años. 

• La Biblioteca enviará un correo electrónico al solicitante informando que su maleta 

se encuentra en la Biblioteca principal para ser recogida. 
 

https://forms.office.com/r/b9JKRkdkur


• El usuario tendrá la opción de solicitar una (1) renovación del préstamo por treinta 

(30) días adicionales, llamando al número telefónico 3419900, extensión 3001, 

WhatsApp: 305 7784798 o a través de la página de la Biblioteca.  Ver ¿Cómo puedo 

renovar mis préstamos? 

 
• Para la devolución del material se podrá realizar en alguna de las siguientes sedes.  

o Sede Principal en: Calle 12 No 1-17 Este. Edificio E. Bogotá, Colombia en el 

horario de atención presencial lunes a viernes 7:00 a.m. a 8:00 p.m. y 

sábados 8:00 a.m. a 1:00. p.m. 

o Sede Barrio Egipto ubicada en Av. Circunvalar No. 10-02 Bogotá, 

Colombia (costado norte Iglesia Nuestra Señora de Egipto) en el horario de 

atención lunes a viernes de 9:00 a 12:00 m. – 2:00 a 4:30 p.m.  

 

Condiciones de préstamo: 

 

• El programa cuenta con disponibilidad de veinte (20) maletas, con un máximo de 

doce (12) materiales en préstamo, incluidas dos (2) películas. Razón por la que se 

considerará el orden de llegada de la solicitud para su asignación. 

• El tiempo de préstamo es de treinta (30) días 
• Se presta un (1) ejemplar por título. 
• No se prestan revistas, ejemplares de reserva, material de referencia ni juegos. 
• Este servicio es exclusivo para materiales que se encuentran en formato físico y no 

en soporte en digital de la colección infantil y juvenil de la Biblioteca sede Egipto. 
• Los materiales se prestan solo al propietario de la cuenta de la Biblioteca.  
• Solo se puede realizar una (1) solicitud al mes por usuario.

• La devolución del material debe incluir el total de materiales prestados, es decir; si 

recibió la maleta con doce (12) materiales debe devolver la maleta con los mismos 

doce (12) materiales. No se aceptan devoluciones parciales. 

• En caso de no devolver el material de acuerdo con su fecha de vencimiento, el 

usuario debe asumir el costo de la multa que se genere por la demora 

correspondiente. ¿Cómo puedo pagar mi multa en línea? 
• En caso de extravío o daño del material, el usuario debe realizar la reposición a la 

Biblioteca. Para más información ver reglamento en el apartado sanciones y tarifas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://youtu.be/YDw0zIg-6wE
https://youtu.be/YDw0zIg-6wE
https://goo.gl/maps/dEHJyo3nHiV4vq7VA
https://youtu.be/YZUAGAYIbbI
https://youtu.be/YZUAGAYIbbI
https://www.uexternado.edu.co/wp-content/uploads/2021/04/Reglamento-prestamo-externo-VF.pdf


El préstamo será de hasta doce (12) materiales, un solo (1) ejemplar por título y bajo    los 

términos que aquí se establecen: 
 

Perfil de usuario 
N.° total de 

préstamos 
Tipo de material 

Tiempo de 

préstamo 

Empleados 

administrativos y 

docentes 

 

12 

Libros Máx. 12  
30 días + 

1 renovación 

 
Películas 

 
Máx. 2 

 

 

Nota: 

Los usuarios del programa “Maleta viajera en familia” tienen las mismas 
obligaciones y responsabilidades como cualquier otro usuario de la Biblioteca en 

relación con el cuidado de los materiales y la devolución oportuna de los mismos. 

Así como con el pago de su valor en caso de daño o pérdida. 
 

 

Actualizado: febrero 2024



 


